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'' . 

En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

~ ., Constancias Registro 
~ lJ; ~ ~ -..,. 

~ " ~ ~ "" . 
Escrito y anex~ d~ SarWagq_Núñezl~lo¡es, de_l~g~?º del Poder Ejecutivo 015966 
de Morelos. -., \ \ ' · .~ / · .. 

Documi¡mt~~es)recibida·s· . e·.·J· . I~.: ·.?~.~. '.--~ .. ~-~~if.ica·. c. i.pn 1.\Jü~.tcia. 1 y Correspondencia de 
este Alto ~r!buna~. Co~~:e:~ / ~) \ ~ ~ -~<~-- . / ,.·-, 
Ciudad· de MéxicÓ,-~~:q·u~ J·~,~~~b~1I~' d~~~il\die~in~eve. 

-¡-· \ ·,-r~~ .. ,ff'''"" i/· ... ·> · ',"\'··\·\·\ \/ 

A..gr_éguense al 0,~P~~~~~!~; !~~~,á~:~~~ ~~~Q~et~o~les, el escrito y 

ane~o · 9e cu~qt? p~l/del1ga,pp. ~. (~.~}:\Rq8r~.' ~J~~~.t!,~q\·9~'. Mqrelgs, personalidad 
1 • \ \ ' ' ' \ \' ¡ ' ' ·1. " • '-- • .-

queJi.~me recor9~. ¡~~.-e~~=~. ut.Q~\.'~~~Zª.\9\~\ fos~~~~1~~aho.~. w .. ~1 requerimiento 
formulado ~.n proveítjq.i,d~\v'eintinl)éy\~J .de mari;~e dos}; r)lil diecinueve, 

• . ,.:... 1 "'·· '. ,, ,._ ,,~ '. \.1 '\. '\\\\\' ... '· ........ . '. 'l '\'1 ! ,. '' 1 ' ' ,. ' . \ . .._ ' ' • ·-. ~ "' • . • ' ' 

infor~ando de.;div,ersos-actosr~E:mdeh!~~.\~! c.~~iehto d~\la~,sentencia y para 

acreditar. su dicho; acOmRaña .. copia~~i~R"le ·d~~~j~mplarr-d~í' Periódico Oficial 
-· ~ • 1 . '." - ~ ._.. "\, ·' ., ·' f'« .i! .~/,.F.'\ . . ."- . ~ ,. t' f / {', 't 

"Tierra·y~~.ib~rtad~~'"'de~diiz~d-~ 1de.P~&'ªi~~\~uev.._e':f.~'i/ 
Atento~'~tl,o ~nt~ior/ es 1pa~i~i. ~~st?~q~, eJ/ ]é}I~~/ constitucional dictado 

en este asurito:~ltr:~ ~~,Ctl,!9~e~i~:·mi~·~~q~~i[{ór la Primera Sala de la 

Suprema Corte de ~ys~1c1a~de,.lae~Q~;Sf~e"':!lºt1f1cado a las partes, como se 
,.,-~/·~/ ,.,., . ...;- -,J ~ """"- .. ~..,,, .<f' 

desprende de las constancia~~"ñq!ificación-que obran en autos1; y, en lo que 

interesa, se determinó que: Y { 
"VIII. DECISIÓN Y EFECTOS 

/ 

·· .. ~· El·ac~o l~gislatf~C?"qu~'!1inó;con2a ~uperación_~q~f yetq'(~f!/:gob.y~~a~~F""". , ' .. ; 
_const~tuc19naJ, def.._Es_fadp._,.de,,_M9[!IO~, respecto ;'."§.eUDJ!...c5etp/ ... Af,.UfJl.efO, ·' J ,. \.] 
Catorce, por el que se reforman diversas disposiciones de distintos 
códigos y leyes estatales, en materia de violencia contra las mujeres y 

~ p1er~P,ect~vf~~ ·género''.~~{{ se~i?n¡ ó(d{n~ria !n/~iaqa)~f 9,: co~pnp~CÍ,é!.\ ~r.1 ~(": ~\j' 
·y conclwda·el· 15 ·de·d1c1embre de -2015,\no vulnero '/as atribuciones' nrel'-' ¡ 

derecho del gobernador constitucional para participar en el proceso 
legislativo. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente e infundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Deberá, entonces, concluirse el procedimiento legislativo 
respecto del 'Decreto Número Catorce, por el que se reforman diversas 
disposiciones de distintos códigos y leyes estatales en materia de 
violencia contra las mujeres y perspectiva de género', de conformidad con 

1 Fojas 732 a 735 del expediente. 
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el a ículo 49 de la Constitución Polltica del Estad) Libre y Política del 
Esta o Ubm y Soberano de More/os. 

Noti íquese; haciéndolo por medio de oficio a / s partes y, Em su 
opoiunidad, archívese etexpediente como asunto co cluido. [. .. }" . 

Ate to a lo anterior, cabe señalar que el proc so legislativo r~specto al 

"Decret NúmE!TO Catorce, por el que se reforma diversas disp(Jsiciones 

de disti tos códigos y leyes estatales en materi de viole1ncia contra las 

}' perspectiva de género. 11

, concluyó on su publicación en el 

Periódic Oficial "Tierra y Libertad", de diez de ab il de dos mil diecinueve2, 

como lo creditó el Poder Ejecutivo de Morelos al e
1 
hibir una copia simple de 

dicho me io de difusión oficial. 1 

1 

En ta!13s condiciolíles, al no haber' gestiój pendiente respecto al 

cumplimi nto do la ejecutoria que nos ocup~, con f ··lndamento en los artículos 

443 y 50J4 en relación con los diversos 595 y 736 de la Ley Reglamentaria de las 

Fr~ccion ·. s .1 y 11 del Artí~~lo 105 de la ~onstitución Política de los . Estados 

Uniolos ex1canos, se archiva este expediente co o asunto conclµ1do. 

INotihquesie. 

Lo broveyó y firma el Ministro Arturo Z ldívar L~~lo dá Larrea, 

Preside~te de lla Supn~ma Corte __ de.·Justicia de 1 l"ación, quien ~ctúa con 

Carrnina 1 Cortés Rodríguez, Secretaria de la ecdón de · Tr~mite de 
' 

Controversias Constitucionales y de Acciones de ncobstitucionalidad de la 

Subsecr~taría General de Acuerdos de este Alto Trib nal¡ que da fe. 

' - rn ·:=- \ \ 

·~· ~.4 
(./ 
--+--------

, . .,. 

Consultabl en la liga http://periodico.morelos.gob.mx/ejemplares.php; o bien, en el hipervínculo 
http://pmiodico. orelos.gob.mx/periodicos/2019/5695 _ ALCANCE.pdf 
:< Artículo 44. ictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación ordenará notificar!? a las partes, Y 
mandará public ria de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conju tamente con los votos pa~iculares que se 
formulen. 1 . 
Cuando en la s~ntencia se1 declare la invalidez de normas generales, el Presidente de a Suprema Corte de Justi~ia de la ~ación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial n que tales normas se hubieren publicado. 
4 _Artíc_~~lo 50. No podr.á archivarse ningún expedier)le sin que quede cumplida la senten ia o se hubiere extinguido la materia de la 
e¡ecuc1on. 1 

5 Artículo 59. Ef las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que n se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
"'Artículo 73. L s sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 d esta ley. 
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